
CONTRATO No. LG-28/2022 

"SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA JORNADAS DE FORMACIÓN 
PARA DIPLOMADO GDA Y OFICIALES DE INFORMACIÓN" 

NOSOTROS: RICARDO JOSÉ GÓMEZ GUERRERO, de- años 
de edad, Abogado, del domicilio de , departamento de 1111
_, con Documento Único de Identidad número 

, con Número de Identificación 
Tributaria 

, en mi calidad de Comisionado 
Presidente y representante legal del Instituto de Acceso a la Información 
Pública (IAIP), del domicilio de San Salvador, con Número de 
Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos tres cero dos 
uno tres guión uno uno cero guión cinco, comprobándolo con la 
siguiente documentación: a) Diario Oficial Número setenta, Tomo 
Número trescientos noventa y uno de fecha ocho de abril de dos mil 
once, en el cual se publica la Ley de Acceso a la Información Pública 
(LAIP), aprobada por medio de Decreto Legislativo número quinientos 
treinta y cuatro, de fecha dos de diciembre de dos mil diez, mediante la 
cual, de conformidad al artículo cincuenta y uno de dicha Ley, se crea el 
Instituto de Acceso a la Información Pública, como una institución de 

( . Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 
autonomía administrativa y financiera, en cuyo articulo cincuenta y 
siete se confiere al Presidente la Representación Legal de la misma; y, b) 
certificación del acuerdo ejecutivo doscientos ochenta y cuatro, de fecha 
once de agosto de dos mil veinte, emitido por la Presidencia de la 
República, en el que se me designa como Comisionado Propietario 
propuesto de la terna de la Universidad de El Salvador y las 
Universidades Privadas debidamente autorizadas y presidente del IAIP, 
con lo que legitimo la personería con que actúo y compruebo que estoy 
facultado para otorgar contratos como este, quien en este instrumento 
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me denominaré "EL CONTRATANTE", por una parte; y por la otra, 

PEDRO FERNANDO MERINO OSEGUEDA, de años de 

edad, estudiante, del domicilio de , departamento de -

_, con mi Documento Único de Identidad número 

y con Número de Identificación 

Tributaria 

actuando en mi carácter personal, en 

este acto me denominaré "EL CONTRATISTA". En las calidades antes 

expresadas MANIFESTAMOS: Que hemos acordado otorgar y en efecto 

otorgamos, proveniente del Proceso de Libre Gestión número 

LG-28/2022, denominado "SERVICIO DE ALIMENTACIÓN PARA 

JORNADAS DE FORMACIÓN PARA DIPLOMADO GDA Y OFICIALES DE 

INFORMACIÓN", el presente contrato, de conformidad con la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Pública, que en 

adelante se denominará LACAP, su Reglamento que en adelante se 

denominará RELACAP y a las cláusulas que se detallan a continuación: 

I) OBJETO DEL CONTRATO: El presente contrato tiene por objeto que

el contratista suministre el servicio de alimentación en las jornadas de

formación del diplomado GDA y Oficiales de Información. Todos los

servicios deberán ser entregados en Colonia San Benito, calle Las

Palmas, número 239, San Salvador, y cumpliendo lo establecido en la

oferta técnica presentada por EL CONTRATISTA. 11) DOCUMENTOS

CONTRACTUALES: Forman parte integral de este contrato, y con plena

fuerza obligatoria para las partes contratantes los siguientes

documentos: a) Los términos de referencia aprobados; b) La oferta del

Contratista y sus documentos; c) autorización y adjudicación realizada

por el Gerente Administrativo en fecha tres de mayo de dos mil

veintidós; d) Las aclaraciones y adendas efectuadas por el IAIP y por el

Contratista, si fuere el caso; e) La garantía de cumplimiento del

contrato; f) Los documentos de modificación o prórroga al presente

contrato, en caso de haberlos a futuro; y, g) Otros documentos que
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emanaren del presente contrato; los cuales son complementarios entre 

sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a presupuesto del Fondo General 

de la Nación de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se 

compromete a cancelar al contratista la cantidad de CUATRO MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS

UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,144.00), los cuales incluyen IVA, por su

servicio brindado consistente en la elaboración y suministro de 518 

refrigerios salados, 518 almuerzos y 518 refrigerios dulces, los cuales 

deberán ser entregados de manera proporcional en las fechas 

establecidas en la calendarización del diplomado, detalladas en el anexo 

III, y pagaderos con base a la cantidad de entregas mensuales, detallado 

de la manera siguiente: a) en el mes de mayo deberá entregar en las 

fechas programadas, la cantidad de 219 refrigerios salados, 219 

almuerzo y 219 refrigerios dulces, haciendo un total de 657 platos por 

un monto de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,752.00); b) en el mes

de junio deberá entregar en las fechas programadas, la cantidad de 115 

refrigerios salados, 115 almuerzos y 115 refrigerios dulces, haciendo un 

total de 345 platos por un monto de NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$920.00); y, c) en el mes

de julio deberá entregar en las fechas programadas, la cantidad de 184 

refrigerios salados, 184 almuerzo y 184 refrigerios dulces, haciendo un 

total de 552 platos por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA

(US$1,472.00). La forma de pago se realizará por medio de cuenta 

única del Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 
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Tesorería, directamente a la cuenta del Banco de América Central 

número UNO DOS UNO CUATRO SIETE UNO NUEVE OCHO UNO, a 

nombre del contratista. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El 

plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 

será desde la firma del mismo hasta el treinta y uno de julio del año dos 

mil veintidós. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de las 

obligaciones derivadas del presente contrato, la Contratista otorga a 

favor del Contratante una Garantía de Cumplimiento de Contrato, en 

donde el contratista deberá entregar en el plazo de ocho días hábiles, 

posteriores a la recepción del contrato debidamente firmado por ambas 

partes y legalizado, la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la cual 

será por un monto del diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 

dicha garantía será con vigencia de tres meses a partir de la fecha del 

contrato. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El licenciado Uzziel 

Medrana, Jefe de la Unidad de Formación del IAIP, tendrá a cargo la 

administración del contrato. VII) MODIFICACIÓN: El presente contrato 

podrá ser modificado antes del vencimiento de su plazo, de conformidad 

a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, 

debiendo emitir el Contratante la correspondiente resolución 

modificativa, debiendo la Contratista en caso de ser necesario modificar 

o ampliar los plazos y montos de las Garantías de Cumplimiento de

Contrato, según lo indique el contratante, y formará parte integral de 

este contrato. VIII) CESIÓN: Salvo autorización expresa del IAIP, la 

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediendo además a hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de contrato. IX) RESPETO DE NORMATIVA CONTRA 

EL TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la 
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( 

( 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección 

de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP para determinar el consentimiento o no durante la ejecución del 

contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el 

artículo ciento cincuenta y ocho romano "v" literal "b" de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de 

la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

un procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. X) SANCIONES: En caso 

de incumplimiento la Contratista expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por 

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el 

debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XI) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra 

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de 

• iDiter�s,. público hagan innecesario o in'.�onveniente la vigencia del
' ¡ '· � 

_contralto. XII) SOLUCION DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas

, partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. XII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 

IAIP se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, 

demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del IAIP 

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo 
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en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto 

dicte el IAIP. XIV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido 

en todo a la Copstitución de la República, la LACAP, RELACAP y en 

forma subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador, 

aplicables a este contrato. XV) NOTIFICACIONES Y 

COMUNICACIONES: El contratante señala como lugar para recibir 

notificaciones al Colonia San Benito, pasaje 1, edificio 109, San 

Salvador, San Salvador; y, el contratista señala para el mismo efecto la 

siguiente dirección Colonia IVU, calle a Monserrat, número 7, San 

Salvador, San Salvador Todas las comunicaciones o notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad 

de San Salvador, a los trece días del mes de mayo del año dos mil 

veintidós. 

( 

I 

COCINA MIA 
CAT[AHHi 

ciudad de San Salvador, a las catorce horas con cuarenta minutos 

ía trece de mayo del año dos mil veintidós. Ante mí, KAREN 

ISABEL CHICA MARTINEZ, Notario, del domicilio de 

COMPARECEN: RICARDO JOSÉ GÓMEZ GUERRERO, de -

años de edad, Abogado, del domicilio de departamento de 

, con Documento Único de Identidad número 
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( 

, con Número de Identificación 

Tributaria 

, en mi calidad de Comisionado 

Presidente y representante legal del Instituto de Acceso a la Información 

Pública (IAIP), del domicilio de San Salvador, con Número de 

Identificación Tributaria cero seis uno cuatro guión dos tres cero dos 

uno tres guión uno uno cero guión cinco, comprobándolo con la 

siguiente documentación: a) Diario Oficial Número setenta, Tomo 

Número trescientos noventa y uno de fecha ocho de abril de dos mil 

once, en el cual se publica la Ley de Acceso a la Información Pública 

(LAIP), aprobada por medio de Decreto Legislativo número quinientos 

treinta y cuatro, de fecha dos de diciembre de dos mil diez, mediante la 

cual, de conformidad al artículo cincuenta y uno de dicha Ley, se crea el 

Instituto de Acceso a la Información Pública, como una institución de 

Derecho Público, con personalidad jurídica y patrimonio propio, con 

autonomía administrativa y financiera, en cuyo artículo cincuenta y 

siete se confiere al Presidente la Representación Legal de la misma; y, b) 

certificación del acuerdo ejecutivo doscientos ochenta y cuatro, de fecha 

once de agosto de dos mil veinte, emitido por la Presidencia de la 

República, en el que se me designa como Comisionado Propietario 

( 
propuesto de la terna de la Universidad de El S�lvador y las 

Universidades Privadas debidamente autorizadas y presidente ·del IAIP, 

con lo que legitima la personería con que actúa y comprueba estar 

facultada para otorgar contratos como este, que en adelante se 

denominará "EL CONTRATANTE", y PEDRO FERNANDO MERINO 

OSEGUEDA, de años de edad, estudiante, del domicilio 

de , departamento de , con mi Documento 

Único de Identidad número 

y con Número de Identificación Tributaria 

carácter personal; quien en el transcurso 
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presente instrumento se denominará EL CONTRATISTA. Y en tal 

carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las obligaciones y 

firmas que calzan el documento que antecede, y en la calidad en que 

comparecen; así también me dicen que en ese mismo carácter reconocen 

todos los conceptos vertidos en tal documento, que consta de tres hojas, 

por medio del cual celebran el contrato denominado "SERVICIO DE 

ALIMENTACIÓN PARA JORNADAS DE FORMACIÓN PARA 

DIPLOMADO GDA Y OFICIALES DE INFORMACIÓN" derivado del 

procedimiento de libre gestión NÚMERO LG-VEINTIOCHO/DOS MIL 

VEINTIDÓS el cual literalmente dice """""'""'· 1) OBJETO DEL 

CONTRATO: El presente contrato tiene por objeto que el contratista 

suministre el servicio de alimentación en las jornadas de formación del 

diplomado GDA y Oficiales de Información. Todos los servicios deberán 

ser entregados en Colonia San Benito, calle Las Palmas, número 239, 

San Salvador, y cumpliendo lo establecido en la oferta técnica 

presentada por EL CONTRATISTA. 11) DOCUMENTOS 

CONTRACTUALES: Forman parte integral de este contrato, y con plena 

fuerza obligatoria para las partes contratantes los siguientes 

documentos: a) Los términos de referencia aprobados; b) La oferta del 

Contratista y sus documentos; c) autorización y adjudicación realizada 

por el Gerente Administrativo en fecha tres de mayo de dos mil 

veintidós; d) Las aclaraciones y adendas efectuadas por el IAIP y por el 

Contratista, si fuere el caso; e) La garantía de cumplimiento del 

contrato; f) Los documentos de modificación o prórroga al presente 

contrato, en caso de haberlos a futuro; y, g) Otros documentos que 

emanaren del presente contrato; los cuales son complementarios entre 

sí y serán interpretados en forma conjunta. En caso de discrepancia 

entre alguno de los documentos contractuales y este contrato, 

prevalecerá el contrato. 111) FUENTE DE LOS RECURSOS, PRECIO Y 

FORMA DE PAGO: Las obligaciones emanadas del presente 

instrumento serán cubiertas con cargo a presupuesto del Fondo General 
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( 

de la Nación de El Salvador (GOES), para lo cual se ha verificado la 

correspondiente asignación presupuestaria. El contratante se 

compromete a cancelar al contratista la cantidad de CUATRO MIL 

CIENTO CUARENTA Y CUATRO DÓLARES DE LOS ESTADOS 

UNIDOS DE AMÉRICA (US$4,144.00), los cuales incluyen IVA, por su 

servicio brindado consistente en la elaboración y suministro de 518 

refrigerios salados, 518 almuerzos y 518 refrigerios dulces, los cuales 

deberán ser entregados de manera proporcional en las fechas 

establecidas en la calendarización del diplomado, detalladas en el anexo 

III, y pagaderos con base a la cantidad de entregas mensuales, detallado 

de la manera siguiente: a) en el mes de mayo deberá entregar en las 

fechas programadas, la cantidad de 219 refrigerios salados, 219 

almuerzo y 219 refrigerios dulces, haciendo un total de 657 platos por 

un monto de UN MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$1,752.00); b) en el mes 

de junio deberá entregar en las fechas programadas, la cantidad de 115 

refrigerios salados, 115 almuerzos y 115 refrigerios dulces, haciendo un 
total de 345 platos por un monto de NOVECIENTOS VEINTE DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$920.00); y, c) en el mes 

de julio deberá entregar en las fechas programadas, la cantidad de 184 

( 
refrigerios salados, 184 almuerzo y 184 refrigerios dulces, haciendo un 

total de 552 platos por un monto de UN MIL CUATROCIENTOS 

SETENTA Y DOS DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

(US$ l ,472.00). La forma de pago se realizará por medio de cuenta 

única del Ministerio de Hacienda, a través de la Dirección General de 

Tesorería, directamente a la cuenta del Banco de América Central 
número UNO DOS UNO CUATRO SIETE UNO NUEVE OCHO UNO, a 

nombre del contratista. IV) PLAZO DE CONTRATO Y VIGENCIA: El 

plazo de ejecución de las obligaciones emanadas del presente contrato, 

será desde la firma del mismo hasta el treinta y uno de julio del año dos 

mil veintidós. V) GARANTÍAS: Para garantizar el cumplimiento de la 
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obligaciones derivadas del presente contrato, la Contratista otorga a 

favor del Contratante una Garantía de Cumplimiento de Contrato, en 

donde el contratista deberá entregar en el plazo de ocho días hábiles, 

posteriores a la recepción del contrato debidamente firmado por ambas 

partes y legalizado, la Garantía de Cumplimiento de Contrato, la cual 

será por un monto del diez por ciento (10%) del valor total del contrato, 

dicha garantía será con vigencia de tres meses a partir de la fecha del 

contrato. VI) ADMINISTRACIÓN DEL CONTRATO: El licenciado Uzziel 

Medrano, Jefe de la Unidad de Formación del IAIP, tendrá a cargo la 

administración del contrato. VII) MODIFICACIÓN: El presente contrato 

podrá ser modificado antes del vencimiento de su plazo, de conformidad 

a lo establecido en los artículos ochenta y tres A y B de la LACAP, 

debiendo emitir el Contratante la correspondiente resolución 

modificativa, debiendo la Contratista en caso de ser necesario modificar 

o ampliar los plazos y montos de las Garantías de Cumplimiento de

Contrato, según lo indique el contratante, y formará parte integral de 

este contrato. VIII) CESIÓN: Salvo autorización expresa del IAIP, la 

contratista no podrá transferir o ceder a ningún título, los derechos y 

obligaciones que emanan del presente contrato. La transferencia o 

cesión efectuada sin la autorización antes referida dará lugar a la 

caducidad del contrato, procediendo además a hacer efectiva la garantía 

de cumplimiento de contrato. IX) RESPETO DE NORMATIVA CONTRA 

EL TRABAJO INFANTIL: Si durante la ejecución del contrato se 

comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del 

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de la 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección 

de la persona adolescente trabajadora, se deberá tramitar el 

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo ciento sesenta de la 

LACAP para determinar el consentimiento o no durante la ejecución del 

contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el 

artículo ciento cincuenta y ocho romano "v" literal "b" de la LACAP, 
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relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de 

la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la 

normativa por parte de la Dirección General de Inspección de Trabajo, si 

durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación 

por haber cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a 

un procedimiento sancionatorio, y en este último caso deberá finalizar el 

procedimiento para conocer la resolución final. X) SANCIONES: En caso 

de incumplimiento la Contratista expresamente se somete a las 

sanciones que emanaren de la LACAP ya sea imposición de multa por 

mora, inhabilitación, extinción, las que serán impuestas siguiendo el 

debido proceso por el contratante, a cuya competencia se somete para 

efectos de su imposición. XI) TERMINACIÓN BILATERAL. Las partes 

contratantes podrán acordar la extinción de las obligaciones 

contractuales en cualquier momento, siempre y cuando no concurra 

otra causa de terminación imputable al contratista y que por razones de 

interés público hagan innecesario o inconveniente la vigencia del 

contrato. XII) SOLUCIÓN DE CONFLICTOS: En caso de conflicto ambas 

partes se someten a sede judicial señalando para tal efecto como 

domicilio especial la ciudad de San Salvador, a la competencia de cuyos 

tribunales se someten. XII) INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO: El 

IAIP se reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de 

conformidad a la Constitución de la República, la LACAP, el RELACAP, 

demás legislación aplicable, y los Principios Generales del Derecho 

Administrativo y de la forma que más convenga a los intereses del IAIP 

con respecto a la prestación objeto del presente instrumento, pudiendo 

en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. La contratista expresamente acepta tal disposición y se 

obliga a dar estricto cumplimiento a las instrucciones que al respecto 

dicte el IAIP. XIV) MARCO LEGAL: El presente contrato queda sometido 

en todo a la Constitución de la República, la LACAP, RELACAP y en 

forma subsidiaria a las demás Leyes de la República de El Salvador, 
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aplicables a este contrato. XVI) NOTIFICACIONES y

COMUNICACIONES: El contratante señala como lugar para recibir 

notificaciones al Colonia San Benito, pasaje 1, edificio 109, San 

Salvador, San Salvador; y, el contratista señala para el mismo efecto la 

siguiente dirección Colonia IVU, calle a Monserrat, número 7, San 

Salvador, San Salvador Todas las comunicaciones o notificaciones 

referentes a la ejecución de este contrato serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito en las direcciones que las partes han 

señalado. En fe de lo cual suscribimos el presente contrato, en la ciudad 

de San Salvador, a los trece días del mes de mayo del año dos mil 

veintidós"""'"'"". Yo, la suscrita Notario DOY FE: que las firmas que se 

han relacionado son AUTENTICAS, por haber sido puestas de su puño y 

letra por los comparecientes a mi presencia, quienes ratifican los 

restantes términos del contrato aludido, otorgado en esta ciudad y en 

esta misma fecha. Así se expresaron los comparecientes a quienes 

expliqué los efectos legales de la presente Acta Notarial que consta de 

cuatro hojas y leído que les fue por mí todo lo escrito íntegramente en 

un solo acto, lo ratifica y firmamos. DE TODO LO MANIFES LJ:l...bA,,.1-..[::.._\. 

LAS PARTES DOY FE. 
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